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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE… 

Declarar de interés las actividades científicas y de difusión general que, bajo el lema 

“Generando Redes Para La Participación y el Crecimiento Colectivo”, se realizarán en 

conmemoración del 60º aniversario de la creación de la carrera de Terapia Ocupacional 

en Argentina, a lo largo de todo el país y por región a partir de agosto de 2022. 

                                       

                                                                                                                 Rubén H. Manzi 

                                              

Carolina Castets 

Maximiliano Ferraro 

Paula Oliveto 

Leonor Martínez Villada 

Soher El Sukaria 

Dina Rezinovsky 

Gustavo Bouhid 

Marcela Antola 

Lidia Ascárate 

María Sotolano 

Soledad Carrizo 

  



 
 
 
 

“Las Malvinas son argentinas” 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Terapia Ocupacional es una profesión que interviene desde hace más de 60 años en 

los ámbitos sanitario, educativo, laboral, judicial y social del país. Brinda servicios a 

diferentes grupos etarios que, al presentar situaciones de estrés, enfermedad, 

discapacidad y/ o disfunciones ven afectado su desempeño ocupacional, su calidad de 

vida, su participación e inclusión social, por consiguiente, su salud. 

La epidemia de Poliomielitis que sucedió en el país en el año 1956, obligó al gobierno de 

entonces a adoptar medidas sanitarias para intervenir sobre la enfermedad y brindar 

tratamiento a las personas afectadas por las secuelas de esta. A partir de la experiencia 

personal del Ministerio de Relaciones Exteriores, Dr. Nicanor Costa Méndez, quién había 

sido paciente de Terapeutas Ocupacionales en Inglaterra, éste sugiere la incorporación 

de esta profesión en nuestro país.  

Luego de un acuerdo de mutua colaboración entre la Argentina e Inglaterra, arriban al 

país Terapeutas Ocupacionales inglesas que dan inicio al primer curso de formación y en 

1959 se crea, en el predio que había sido parte de la Fundación "Eva Perón", la primera 

Escuela Nacional de Terapia Ocupacional (ENTO) dependiente del ex Servicio Nacional 

de Rehabilitación, hoy Agencia Nacional de Discapacidad (ANDis). 

Como parte de la planificación prevista por las Terapeutas Ocupacionales inglesas se 

incluyó la creación de una asociación de graduados. Así la primera promoción de los 

mismos fundó el 16 de agosto de 1962 la primera organización a nivel nacional, la 

Asociación Argentina de Terapistas Ocupacionales (AATO), la que hoy está conformada 

también por las filiales de Tierra del Fuego, Santa Cruz, Río Negro, Formosa, Salta y en 

vías de conformación en Misiones y Chubut.  

Asimismo, ha impulsado y acompañado los procesos de constitución de las asociaciones 

de Terapistas Ocupacionales Sanjuanina; de Jujuy, del Nordeste- integrada por las 

provincias de Corrientes y Chaco, de Santiago del Estero y el Colegio de Terapistas 

Ocupacionales de Catamarca, como de la Red Nacional de Terapia Ocupacional 

(RE.NA.TO) en abril del año 2016.  

A lo largo de estos 60 años ininterrumpidos, la AATO ha sido constructora de la 

organización de los graduados en Terapia Ocupacional y de redes de consulta, 

orientación y asesoría a todos los/as colegas y público en general, que desde las distintas 

regiones del país solicitan realizar contacto con colegas de otras zonas para la 
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continuidad de atención y cuidado de las personas que requieren la continuidad de 

tratamiento en sus localidades. También en este sentido ha propiciado la formación y 

actualización continua de colegas y estudiantes para promover un ejercicio jerarquizado 

y ético en pos de una adecuada promoción, prevención y atención de la salud. 

Este año, con motivo de tan significativo y trascendente acontecimiento, se están 

organizando actividades de carácter académico-científicas por regiones con la 

participación del colectivo de organizaciones de Terapia Ocupacional a nivel nacional en 

diferentes zonas del país. Persiguen el objetivo de difundir el quehacer profesional y 

propiciar encuentros con la comunidad e interinstitucionales para compartir 

investigaciones y experiencias. 

Por todo lo expuesto solicito, a los señores Legisladores, que acompañen con su voto 

afirmativo el presente proyecto. 

                                                                                                                    Rubén H. Manzi 

Carolina Castets 

Maximiliano Ferraro 

Paula Oliveto 

Leonor Martínez Villada 

Soher El Sukaria 

Dina Rezinovsky 

Gustavo Bouhid 

Marcela Antola 

Lidia Ascárate 

María Sotolano 

Soledad Carrizo 

 


